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forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.806.

MONTECRISTO INVERSIONS,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las doce horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.812.

MONTMARTRE DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las trece horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.808.

MORA BROS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

EFACTORÍA DE APLICACIONES
PARA INTERNET,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que con fecha 25 de marzo de 2002 la
Junta general universal de accionistas de «Mora
Bros, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), y
el accionistas único de «Efactoría de Aplicaciones
para Internet, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal (sociedad absorbida), han aprobado la fusión
de las referidas sociedades mediante la absorción
por parte de «Mora Bros, Sociedad Anónima», de
«Efactoría de Aplicaciones por Internet, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, con la consiguiente
extinción y disolución sin liquidación de ésta y la
transmisión en bloque de su patrimonio social a
la sociedad absorbente que adquirirá, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de la sociedad
absorbida.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes en la fusión de obtener el texto íntegro
del acuerdo y decisión de fusión adoptados por cada
una de las sociedades, así como los respectivos
Balances de fusión.

Se informa igualmente a los acreedores que cada
una de las sociedades que se fusionan de su derecho
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha del tercer y último anuncio
de fusión y en los términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente, se informa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de Sociedades
Anónimas, que «Mora Bros, Sociedad Anónima»,
pasará a denominarse «Leo Factory, Sociedad Anó-
nima», y que se amplía su objeto social para sustituir
la palabra internet por el término más amplio de
nuevas tecnologías, modificándose, en consecuen-
cia, el artículo 2 de los Estatutos sociales que en
adelante tendrá la siguiente redacción:

Artículo 2. Objeto social.—La sociedad tendrá
por objeto la realización, desarrollo y comerciali-
zación de servicios incorporando nuevas tecnolo-
gías. La actividad de la sociedad se desarrollará en
las siguientes áreas:

a) Programación de servicios con nuevas tec-
nologías.

b) Diseño y desarrollo de servicios utilizando
nuevas tecnologías.

c) Comercialización, distribución y comunica-
ción pública de servicios que utilicen nuevas
tecnologías.

d) Asesoramientos sobre la prestación de ser-
vicios en torno a la utilización de nuevas tecnologías.

e) Formación, asesoramiento y consulta sobre
aspectos relacionados con las plataformas tecno-
lógicas.

f) Y todas aquellas actividades que directa o
indirectamente tengan relación con nuevas tec-
nologías.

Las actividades integrantes del objeto social
podrán ser desarrolladas por la sociedad total o
parcialmente, de modo indirecto, mediante la titu-
laridad de acciones o participaciones en sociedades
con objeto idéntico o análogo.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para
cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que
no quedan cumplidos por esta sociedad.

Madrid, 25 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, «Mora Bros, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente), el Administrador
único de «Efactoría de Aplicaciones para Internet,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal (sociedad
absorbida).—11.331. 2.a 9-4-2002

MOSEFRA, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las catorce treinta,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.811.

MURADA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las dieciséis horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitarlo de
conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.809.

NAFICIS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Palau de Plegamans (Barcelona), ave-
nida Cataluña, 127, el día 24 de abril de 2002,
a las diez horas, en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio de 2001,
y distribución de sus resultados.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión social.

Tercero.—Traslado del domicilio social de la
compañía.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Nombramiento de Secretario Técnico no Consejero.

Podrán asistir a la Junta, en todo caso, los titulares
de acciones que las tuvieren inscritas en el Libro
de Registro de Acciones con cinco días de antelación
a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y los
titulares de acciones que acrediten mediante docu-
mento público su regular adquisición de quien en
el Libro Registro aparezca como titular.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la sociedad que
les sea remitida, de forma gratuita e inmediata, copia
de los documentos que, en relación con los distintos
puntos que figuran en el orden del día, van a ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Palau Soitá i Plegamans (Barcelona), 15 de marzo
de 2002.—El Presidente y Consejero delegado, Josep
Gay Casinyé.—12.206.

NEW AD PUBLICITY, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración y
en cumplimiento de lo dispuesto en los vigentes
Estatutos sociales, se convoca Junta general ordi-
naria a celebrar en Barcelona, avenida Diagonal,
618, piso 4.o, C, a las once horas del próximo día
24 de abril de 2002, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Ampliación de capital social de la
sociedad.

Tercero.—Modificación de los Estatutos sociales
y aprobación de un nuevo texto refundido.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Barcelona, 5 de abril de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración.—12.157.

ORAFLA 2000, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraodinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las once horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia o nombramiento de Admi-
nistradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han

de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 8 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.846.

ORTO INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de mayo de 2002, a las doce horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de mayo
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aplicación de reservas disponibles a la
compensación de pérdidas.

Quinto.—Reducción del capital para compensa-
ción de pérdidas con el fin de restablecer el equilibrio
entre el patrimonio y el capital social y consiguiente
modificación estatutaria.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Se recuerda a todos los accionistas el derecho
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe sobre
las mismas, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.845.

PEALUX, SOCIEDAD ANÓNIMA

«Pealux, Sociedad Anónima», hace público que,
en Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, celebrada el 30 de junio de 2001, acordó,
por unanimidad, la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, aprobando el siguiente Balance
final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.710.000

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . 3.710.000

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 3.710.000

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —13.285.433

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.757
V. Resultados de ejerc. ant. . . . . . —23.511.035
VI. Pérdidas y ganancias . . . . . . . . —30.155

Acreedores ctas. ctes. con socios y
administradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.995.433

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 3.710.000

Barcelona, 30 de junio de 2001.—El Liquida-
dor.—11.813.

PESCAFRÍA, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el Hotel Londres (Salón Wellington), calle Zubie-
ta 2, San Sebastián, el próximo día 3 de mayo de
2002, a las doce treinta horas, en primera convo-
catoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas des-
pués, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), y de la propuesta de apli-
cación de resultados, todo ello referido al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

San Sebatián, 3 de abril de 2002.—El Adminis-
trador único.—11.838.

PESQUERA RODRIGUEZ, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el Hotel Londres (Salón Wellington), calle Zubie-
ta, 2, San Sebastián, el próximo día 3 de mayo
de 2002, a las once treinta horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del informe de gestión
y de la propuesta de aplicación de resultados, todo
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas.

Tercero.—Facultad para elevar a público el punto
segundo asignado en el orden del día.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega, de forma inmediata y gratuita, así como
del informe de gestión y del informe de los Auditores
de cuentas.

San Sebastián, 3 de abril de 2002.—El Admi-
nistrador único.—11.839.

PIÑONES ECOLÓGICOS SOL
ANDALUCÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio sobre disolución con cesión global del activo
y del pasivo

A los efectos de lo establecido en el artículo 246
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
público que, con fecha 21 de marzo de 2002, se
celebró Junta general de socios y se acordó, por
unanimidad, la disolución con cesión global del acti-
vo y el pasivo. Se hace constar el derecho de los
acreedores de la sociedad cedente y de los acree-
dores del cesionario a obtener el texto íntegro del
acuerdo.

Durante el plazo de un mes, contando desde
la fecha del último anuncio publicado, ya sea el
presente o el publicado en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil», los acreedores de la sociedad
cedente y del cesionario podrán oponerse a la cesión,


